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DISPOSICION FINAL

En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada 
en vigor de. esta Ley el Gobierno de la Generalidad dictará el 
Reglamento para ejecutarla.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los 
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan cum
plir

Barcelona, 7 de diciembre de 1981.

JORDI PUJOL
Presidente de la Generalidad 

de Cataluña

RAMON TRIAS FARGAS 
Consejero de Economía y Finanzas

1236 RESOLUCION de 15 de junio de 1981, de los Ser
vicios de Industria en Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplíaos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cata,uña, S. A con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación v declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AS/ce-16.487/80 - E. 12.860.
F.nalidád: Ampáación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T, 41 y E. T. 135.,
Fina! de la mi6ma: Nueva E. T. 253, «Ubach y Soler» 

(IGOSA).
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tens ón de servicio: ll KV.
Longitud: 40 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Materia1 de a-oyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 25o RVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1929, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitac'ones que establece .el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de junio da 1981 —Joaquín Cano Blajot, Inge
niero Jefe de los Servicios Territoriales de Industria de Bar
celona.—15.642-C.

1237 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de los 
Servicios da Industria en Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 

- y déclaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: A.S./ce-10.485/80 E 12.841.
Finalidad: Ampliación de ia red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C./S. 25 KV. desde la E. T. 97 (Caucho).
F nal de la misma: Nueva ¿. T. 223 «Alumbrado Caucho» 

(especialidades del caucho).
Término municipal a que afecta.- Gavá.
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros:- 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA ; 25/0,380-0,220 KV

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, do 20 de octubre. Ley 10/ 
1963 d: 18 de marzo: Decreto 1775 1967. de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto

autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el R/glaménto de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 26'9/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria, Joaquín Cano Blaiot— 
15.438-C.  

JUNTA DE ANDALUCIA

1238 RESOLUCION de 23 de octubre de 1981, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1555 incoado en este Servicio Territorial a ins
tancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autori
zación y, declaración de utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea existente con entrada y 
salida.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20).
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 100 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de  400 KVA., rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.  '
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a calle 

Liborio García.

Este Servicio Territorial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de. 23 de febrero 
dt 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a 
las condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa 
y de la -imposición de servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 23 de octubre de 1981.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente —6,829-14.

1239 RESOLUCION de 27 de octubre de 1981, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Má
laga, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas qué se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 878/1.439 incoado en este Servicio Territorial, a 
instancia de «Compañía Sevilla de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autori
zación y declaración de utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas cuyas características principales son ¡as siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Torrevigia».
Final de la misma: Centro de transformación «Torreque- 

brada».
Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 010 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Objeto: Suministrar energía a urbanización «Torrequebrada».

Este Servicio Territorial en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreta 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
h. resuelto:

Autoriza/ las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
v declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción  
a las condiciones generales, y a los efectos de expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, arrobado por Decreto 2019/1966.

Málaga. 27 de octubre de 1981.—El Jefe del Servicio, Julián 
Moreno Clemente —6.830-14. .


